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ADVERTENCIA OFíCíAL 

Lusgo (JB# 1 « Sr»a. Aic»idci3 3 Ssers-
•••juáoa noiban lo* n ú j a í r o i dt\ SOÍJCTÍH 
^•s aon<r*poDdaa ttl distrito, cü^ponurán 
tVA w í!í* un Rjempiir s a a l sitio d* cos-
ixml'M, tiendo p í m i i i s c s z i h H i * uí r»si-
90 d í l Búoi tre d g n w a t c 

Lo» &['íity»ttice on:d3>ta do eoiuwtaY 
los BotKTíifSW «oheoicí iadya ordfc&fcdt-

P A R T E O F i G l - S L 

PRESIDENCIA 
DEL CÜMSSjO DB MlNtSTBOS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Kelns Doña 
VictorlH Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e infantes, con
tinúan aln nsjMedaü en »u importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
áemis personas de la Augusta Rea] 
Familia. 

( G í í í . ' a del día 30 de e n r o d ó 1016.) 

M I N I S T E R I O 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Como resolución a las consultas 
de alguna» Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento, refeitntcs a la ma
nera de fijar la cusntfa del jornal de 
un bracero en cada localidad, y a si 
para aprecier la pobreza, debeiá o 
no tenerse en cuenta el niimeto de 
individuos de la femlila del excep-
cionante: 

Considerando, de acuerdo con el 
Minlstcilo de la Guerra que la cuan
tía media del jornal de un bracero es 
circunstancia de localidad y tiempo, 
<]ue solamente puede ser apreciada 
con exactitud por las Autotitlades 
municipales, y que el hecho de no 
haber recogido el Reglamento vi
gente el contenido del articulo 65 
<¡el deregado, que establecía la pro
porción entre el número de personas 
de la familia, revela claramente que 
el jornal medio ha de aplicarse 
prescindiendo de dicho número de 
personas de la familia; 

S. M. el Rey(Q. D. G ) se ha 
servido resolver, cen carácter gene
ral, las expresadas consultas, en el 
sentido de que las Comisiones Mix
tas reclamen y obtengan de cada Mu
nicipio, antes del 15 de febrero de 
cada año, el' tipo del jornal regula
dor en cada término municipal, sin 
perjuicio de que la misma Comisión 
Mixta pueda modificar este tipo si 
cree que en el suministrado por el 
Ayuntamiento, Iny error o despro-

SS PUSUCA LOS L U - ^ S , MIÉRCOLES V VIERNES 

ptübtxj. al IZÜ.. n .Ion pe.rti63lar&<, p&gftdf.* t i IOIÍGUM hi ¿ t u s m i c i t o . Lt>» 
pagos rf» (ac/r. dx la e ^ i t a i » htirim jxtr librajoxa d«l S iró mutua, adjti-
ú é a d o » adío ^tíltití on ÍE,Í &)ui£npmi>ii« d* trímeBti«t y áwí>*zE.<<ii>A j . ^ r 
Uwelim én qr:» r a ü d u . t u r-cue/ipeioxi» atz«iir.txa% IU 6<;brfm 
eca avm'jAsc ¿ m p c r e i o p A l . 

Laa /^ia' iara!*uif¡! i t i: pmviacia abcnariji \& tv.'.'idvfica ftf'.1 
vr«g\<i n la e»etúa ia.ii'rta í>n c i r t í r l t r da l a Ccmiinón prpTiBCiai, V'.'líüwii. 
t i les uóSL^roa ds Za i s ' r tH ffielia 2d 7 d« die»a:l)r<: '.a 1W>. 

írf« 3xijLgwh:-a n:»jnici¡}sl!*, «3 di«tizie;4s, ¿ios pwi i f l» ul uño. 
Aomcros Tefano'.üaa ciistinics d í i ^ m i . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LtA dÍ8poaieiouc4 de las autoridades, exceptu )t!c qui 
aaun a ?DS^x:eia áf. parte no pobre. '.<e msuTini^t 
oiaimexita, a^imÍDmo cuak¡uH!f mazeiv couceraiente a l 
atnic io Daeional que dimane do Inñ ujiifuiaR; lo de ?n-
¿MéB par t icular p r e t í o el p:t£0 nilelactadit de veista 
ceatiBÍos ce peseta por cada linca de iusitrcion. 

Loa anunc io» a qu*- bace referencia la circrjf t r de la 
Cojolpitin prOTmeia], ícel»* 14 de ditiieiiibre dti lP(*fi. en 
cumpliui if into al üf-üerdo ñe la BÍT,UÍ¡I'.U!>II de ^0 de no-
Tiasdbra d w t ü c b o auo, v e n í a CITC'J.ÍÍW lia ¿ i d : r ' - t l i -
cAfia Irs Bo.'jt-rnjas ÜP¡CIAJ.ES da '¿0 v de diciem
bre j t cJiairi'.', as a 'üooarén COD Arreglo a [a U n í a en 
wijncionados . t í a L a n í m b nt -.a":!-1.». 

porción Injusta, pibllcando, en este 
caso, su acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provlr.ci»; y que, pa
ra la apreciación de la pobreza a 
que se refieren los articules 91 y 92 
del Reglamento, se apliquen esti ta
tamente, prescindiendo del número 
de individuos que constUuytin la fa
milia. 

De Real crden lo digo a V. I . pa
ra su conocimiento ydemás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos silos. 
Madrid, 20 de enero de 1916.= 
Alba. 
Señor Presidente de la Comisión 

Mixta de Reclutamiento de... 
(Gaceta de 21 de enero de 1916.) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Seal orden-circti'ar 
Con objeto de proceder a una rá

pida catalogación de lasfundacicnes 
benéfico-docentes afectas al Protec
torado que se ejerce por este Minis
terio; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien disponer que por las Secreta
rias de la Junta provincial de Bene
ficencia, de que es V. S. digne Pre
sidente, se remita a este Ministetfo 
en el plszo de echo días, a contar 
desde la ptiblicsción de esta Real 
orden en la Gacela, una relación 
comprensiva de les fundaciones be
néfico-docentes que radiquen en esa 
provincia, capital y renta cen el que 
disponen y nombre de ios actuales 
patronos. 

De R«al crden lo digo a V. S. pa
ra su conocimltnlo y demás efectos. 

Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1 9 l 6 . = £ a -
rell. 
Señores Gobernedores-Presidentes 

de ¡as Juntas provinciales de Be
neficencia de... 
( t fuua ctsl día 28 !a enero d« 1818.] 

Mixtas antes del 15 de frbrero de 
cada año, certificación en que cons
te el tipo del jornal r'gu'ador de un 
bracero en cada término municipal, 
cuidarán los de esta provincia de 
cumplir exactamente este servicio, 
con el fin de que en su día puedan 
resolverse con acierto los expedien
tes de excepción. 

Líón 27 de enero de 1916.=EI 
Presidente, Juan Flórcz Cosío. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E LEON 

Anunc io 
Acordado por la Excma. Dipu

tación en 4 de diciembre último, ad
quirir bajo el tipo de 1 843 pesetas 
95 céntimos, 350 metros cúbicos de 
piedra para diferentes kilómetros de 
la carretera de León á Bcñar, en tes 
condiciones que están de manifiesto 
en la Sección de Omlmis, se admi
ten hastn el ¿la 21 de febrero, pro
posiciones extendidas en papel tim
brado de 1I.J clase, en pliegos cerra
dos, acompañadas, por separado, 

del resguardo correspotKifcrvt? 
acredite ht-bar huhú el propí nenle, 
en la Caja de !>i provincia, el ¿i-pó
sito del 10 por 100 del presupuesto; 
advlrtlendo que In nperturn ú•; plie
gos tendrá lugar ¡>rile la C • iiion 
proviiiclu! el mismo día 21 ce f .hie
ro, a las tres de la tarde. 

León 24 de unero do l9 !e .=EI 
Vicepresidente, A. Bar;he. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de , ve

cino de , se cbüg'! a colocer en 
los kilómetros que se ¿ese.') ¿e IE ca
rretera provincia!, 350 metros cúbi
cos de piedra, por el precio de 
(en letra) pecetcs, con arre <¿ o a ¡as 
condiciones contenidas en t i pile go 
correspondiente que sirve de base a 
este concurso; y pera seguridad de 
esta proposición, aconipaño en plie
go separado y abierto, I» csrtá de 
psgo que acredita haber depositado 
en la Caja provincial, la fiíüza de 
184 pesetas 40 céntimos, como 10 
por ICO del presuc-uefto. y !a ctc'ula 
personal. 

(Fecha, yfirnipdel interesarte) 

o t r a f A U M ' f M - m ^ \ L ¡ a s ¡ . x o a 
Año de 1916 Mes de enero 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, paru satisfacer ias 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a prooubsia 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
gentes: ^ 

Capítulos 

COMISION MI\T\ 
'de Reclutamiento de León 

C i r a l a r 
\ Dispuesto por Real orden de 20 
• del corriente que todos los Ayunta-

mientes remitan a las Comisiones 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. o 
7. " 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
¡Servicios generales 
¡Obras obligatorias 
¡Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
.Corrección pública 
Imprevistos — 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

UAvr¡;.>.i> 
Pesetas 71s. 

4 
2. 
1. 
1J 
6. 

35, 
1. 

5J4 5S 
554 33 
420 95 
oes ee 
560 25 
,093 S4 
.Í90 52 
416 66 
270 81 
.oC5 91 

56.9=6 51 
Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuttnt» y svii m i 

novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos.^Lecr: £4 
de enero de 1916. = E I Contador interino, Salurnlno Ro:1rigiie.¿.=¿¡:siin 
de 25 de enero de 19i6.-=La Comisión acordó, previa declaración de ur
gencia, aprobarla, y que se publique en el BOLETI.NOFICIAL >=E! Vicepresi
dente, Bartke.'-É) Secretario Interino, Antonio del Pozo.—Es copia: El 
Contador interino, Saturnino Rodríguez. 
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Don Fcdtrlco Ipamgultre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del cctual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuBclón: 

Partido judicial de Rlafto 
Causa por robo, contra Rufino 

Castaño, señalada para el dfa 21 de 
febrero próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

O. Modesto Medlavilla. de Liegos 
> Andrés Casado, de Valverde 
> Vicente Miguel Fernández, de 

Cistierna 
> Dlmfis Hoyos, de Boca de Muér

gano 
> Eladio Tejerlna, de Prado 
> Baltasar Tejerlna, de Cistierna 
» Juan AWarez, de Fuentes 
» I'dofonsn Herrero, de PJI (de 
» Bernardino González, de Ver-

• Vicente Escandallo, de Coralero 
» Pío Martínez, de Acebedo 
> Antonio Riva, de Burón 
> julio Sánchez, de Valmartlno 
> Joaquín Diez, de Perreras 
» Bernardo AWarez, de Remolina 
> Francisco Diez, de Camposlillo 
• Pablo Mata, de Redipollos 
> Francisco Prado, de Cerezal 
> Demetrio Balbuena, de Maraña 
» Victorino Perreras, de Solle 

Capacidades 
D. Anselmo Rodríguez, de Larlo 

> Bernardo Valle, de Valmartlno 
> Isidoro González, de Paliide 
> Teófilo Gómez, de Liegos 
> Francisco Carande, de Escaro 
> Valentín González, de Rlaño 
> Donato Casado, de Retuerto 
> Vicente Gercia, de Rlaño 
> Francisco Alonso, de Reyero 
» Bernardino Alv.irez, de Remolina 
> Pablo Muñoz, de Acebedo 
> Pedro Alonso, de Cistierna 
» Ellas G srcía, de Rlaño 
» Baltasar González, de Burón 
3 Melchor Rayero, de Casasuertes 
> Francisco Aivarez, de Sta. Olaja 

HUPERNVMERARIOS 
Cabezas -Je familia y vecindad 

D. Antonio Losada, de León 
» Gregorio Fernández, de Idem 
« Francisco Domínguez, de Idem 
• Cayerano Diez, de Idem 

Capacidades 
D. Rafael Marcos, de León 

> Pedro Castellanos, de Idem 
Partido judicial de Saliagiin 

Causa por abusos deshonestos, 
contra Tiburcío Diez, señalada para 
el día 23 da febrero próximo. 

Otra, por malversación, contraFe
lipe de Arteaga, señalada para el día 
23 de dicho mes. 

Otra por asesínalo, centra Urba
no Bajo y o;r:is. señalada paré el día 
24 y siguientes de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas <ic familia y vecindad 

D. Antonio Gacna, de Mondreganes 
» Valertfn Fernánd«, de Coreos 
> Cirilo Baños, de Villamuflio 
• Heroinc Crespo, de Joarilla 
» Maximino Diez, de Valdavida 
> Teodoro Santamaría, de Vllla-

moratie! 

D. Agaptto Vallejo. de Castrllto 
> Andrés Agúndez, de Vallecillo 
> Máximo Fernández, de Joarilla 
> Julio A'varez, de Gordellza 
> Julián Amigo, de Grajal 
> Fermín Bayos, de El Burgo 
> Acisclo Bayos, de Idem 
> E'fas Rojo, de Matallana 
> Isidoro Martínez, de Villamo-

ratlel 
> Domingo Franco, de Sahagún 
> Pascual Revllla, de Sta. Cristina 
> Antonio González, de Vlllaverde 
» Moisés Borge, de Arenillas 
> Mamerto Tejerlna, de Castroafte 

Capacidades 
D. Benito Calvo, de S-hagún 

> José Bermejo, de Ídem 
> Pedro Peláez, de Escobar 
> Aniceto Rodríguez, de Grajalejo 
> Isidoro Truchero, de Sahellces 
> EpifanloDíez de Villadiego 
» Juan Cid, de Escobar 
> Ulpiano G mzilez. deValdespIno 
» Andrés Cuesta, de Sahellces 
» Faustino Martínez, de Vlllamo-

ratlel 
> A'ejandro García, de Velllla 
> Esteban V.ga, de Villamlzar 
> Eustsqulo Fernández, de Esco

bar 
> Víctor Vega, de Sahellces 
> Teodoro Murciego, de Escobar 
> Eustaquio Sánchez, de Sahagún 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Agustín A fageme, de León 
> Augusto López, de Idem 
* Francisco Fuertes, de Idem 
> Fernando Morán. de Idem 

Capacidades 
D. Victoriano Diez, de León 

> Honorio González, de Idem 
Partido Judicial de Vl l la fran-

ea del M e n o 
Causa por falsedad, contra Máxi

mo Rodríguez y otro, señalada para 
el dia 1.° de marzo próximo. 

Otra, por Infanticidio, contra Dio-
nisla Blanco, señalada para el dia 2 
del mismo. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Rodríguez y dos más, señalada 
para ios días 3 y 4 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y veciadad 

D. Blas Gómez, de Bilboa 
> Pedro NáAez, de Moldes 
> Lorenzo Maclas, de Villadepalos 
> Nicolás García, de Vlariz (Go

rullón) 
> Antonio Ssnttn, de Pereje 
> Gablno Valle, de Dragante 
> Domingo Terrón, de Fabero 
> José Rodríguez, de Cacabelos 
> Domingo Rodríguez, de Espina-

reda 
> Alfredo Abella, de Villafranca 
> Aurelio Gómez, de Trsbadelo 
• Eustaquio Abella, de Pereda 
> Mauro López; de Cacábalos 
> Emilio González, de Arganza 
> Euseblo Villegas, de Campona-

raya 
> Angel Diez, de Carracedelo 
> Pascual Díaz, de Cacabelos 
> Manuel Marqués, de Arginza' 
> Baldomero Gallardo, de Balboa 
> Jesús Abella, de Cacabelos 

Copacidade* 
D. Balblno Soto, de Herrerías 

> TelesforoTerrón,de Paradaseca 
> Julián Pactos, de Carracedelo 
> Gabriel López, de Suertes 
> Santiago Garda, de Busmayor 
> Casimiro Martínez, de Pandilla 

D . Lorenzo A'Varez, d i Valle de 
Plnolledo 

> Víctor Sánchez, de Cacabelos 
> José Marote, de Valle de Plno

lledo 
> Francisco Magdalena, de Villa-

franca 
» Ezcqulel García, de Berlanga 
> Aquilino Sánchez, de Sobrado 
» Manuel Dfaz. de Villar de Acero 
> Baldomero Vázquez, de Pereje 
> Carlos Poncelas, de Porcarizas 
> Alfonso Meneses, de Villafranca 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Celestino Dfaz, de Leóii 
> Enrique Oria, de Idem 
> Francisco Castro, de Idem 
> Francisco Diez, de Idem 

Capacidades 
D. Jacinto Peña, de León 

> Matías González, de Ídem 
Partido judicial de Mur ías de 

Paredes 
Causa por violación, contra Leo

poldo Nuevo, señalada para el dfa, 
13 de marzo próximo. 

Otra, por igual delito, contra Je
rónimo González, señalada para el 
dfa 14 del mismo. 

Otra, por homicidio, contra Timo
teo Jiménez, señalada para el dia 15 
de repetido marzo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Deogracias Vega, de Santiago, 
del Molinillo 

> Eugenio Diez, de Los Barrios 
» Ficrentlno Garda, de Mil lo 
> Canuto Garda, de Sena 
> Benjamín AlVarez, de Ponjos 
» Esteban Suáréz, de Mora 
> Manuel Garda, de Ponjos 
> Eladio Alvarez, de Senra 
> Nicanor Valcárcel, de Garuefla 
> Hiparlno G irefa, de Caboalles 

de Abajo 
> Francisco Gonzllez, de Santiago 
> Pedro García, á i SantlbJñez 
> Daniel Fernández, de Barrio 
> Isidro Garda, de Pedregal 
> Benito Palomo, de Santiago 
> Vlctorio Garda, de Adrados 
> Isidro Alvarez, de Santa María 

de Ordás 
> José Gutiérrez, de Los Barrios 
> Félix A-las. de Vlllarrodrigo 
> Laureano Rodríguez, de Portilla 

Capacidades 
D. José Alvarez, de Truébano 

> Francisco Suárez, de Mirantes 
> Angel Alvarez, de San Martín 
> Teodoro Rodríguez, de Castro 
> Domingo Rodríguez, de La Ve-

lilla 
> Benjamín Dfcz, de Rosales 
> Cesáreo García, de Rlocnstrillo 
> Angel Fernández, de Soto y 

Amio 
> Leonardo Alvarez, de Rlblago 
> Benito Vega, de Santiago 
> Juan Manuel Gircfa, de Santa 

María de Ordás 
> Saturnino Alvarez, de Paladín 
> Andrés Fernández, de Salga 
> Balblno Alvarez, de Rlolago 
> Minué) Robla, de Smtovenla 
> Pedro Alvarez, ds Calleja 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Froilán Llamazares, de León 

» Felipe Rebollo, de Idem 
> César Gago, de Idem 
• Faustino OVíjero, de Idem 

Capacidades 
D. Federico Fernández, de León 

> Julián de León, de Idem 
Par t ido j u d i c i a l de L a B a -

Aeza 
Causa por robo, contra Agustín 

Gil y otro, señalada para el día 16 
de marzo próximo. 

Otra, por homicidio, contra Fer
nando Martínez, señalada para los 
días 17 y 18 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Pascual D «nlngiez, de Vlllazala 
> Manuel Río Pérez, da Riegjde 

la Vegi 
> Martin Cordero, de Saludes 
> Sintos Casado, de Zuaret 
> Miguel B arrera, de Sogulilo 
> Miguel Cásasela, de R^de ga 
> Mariano Ramón, de Vatcavado 
> Agaplto Vidales, d j Quintana f 

Congosto 
> Juan Ig'eslas. de Castrocontrlg) 
> Victoriano Casado, de Santa 

María de la Isla 
> Basilio B. Ares, d i M fiambres 
> Cayetano Sirmlento, de Urdíales 
> Manuel Cristiano, de Valde-

fuentes 
> Euseblo Domi.iguez, de Pobla-

dura de Pelayo García 
> S:bastlán Alonso, de La Anti

gua 
> Cándido Alvarez, de Santa Ma

rta del Páramo 
> Pedro Santos, de Santlbáñaz 
> Julián G ¡nzález, de Mansllladel 

Páramo 
> Angel Puertas, de Paladas i ¡ la 

V^lduerna 
> Luis Cano, de PiniHa 

Capacidades 
D. Valentín Arlas, de Robledo 

> Baltasar Amez, de Santa Marta 
del Páramo 

> Raimundo González, de Idem 
> Gregorio Cueto, de Valcavado 
> Fructuoso Prieto, de Castrocon-

trigo 
> Plácido Fernández, deZambron-

cinos 
> Santiago Santos, de Nogsrejai 
> Balrasar Bjrclano, de Destriana 
> Julián Luengo, de Ribledo 
> Rafael Vúrdejo, de Pobladura de 

Pelayo Gírela 
> Manuel Pérez, da La Biñeza 
> Podro Bünr.vldes, de Villanueva 
> Mariano Montiel, da Valdefuen-

tes 
> Manuel Chamorro, de Bercianos 
• Francisco Berciano, de Destriana 
> Luis M gaélez, de Qjintana y 

Congosto 
SUPEENUMF-R ARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Alejo Rodríguez, de León 

> Anselmo Morán, de Idem 
> Gablno Nlstai, de Idem 
» Baldomero González, de Idem 

Capacidades 
D. Ambrosio Fernández, de León 

> Angel Diez, de idem 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 43 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLETOI 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León, a 30 de diciembre 
de 1915.'"Federlco Iparraguirre.» 
V.0 B.0"- ES Presidente, Jasé Ridrf-
guez. 



Alcaldía constitucional de León 
Apretada la tarifa de arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en la general de con* 

sumos, que a continuación se Inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el f j reído de 1916, el expediente de su referencia se hallará de manifiesto, por término de quince 
días, en la Secretarla de este Municipio, a fin de que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden-circular de 15 de febrero de 1895, y déla de 5 de agosto 
de 1878 = L a tarifa mencionada es la siguiente: 

ARTÍCULOS 

Arrope 
Aceitunas negras, sin adobo ni preparación alguna. • 
Almendras 
Batatas 
Confituras y turrones de todas clases, incluso los dulces 

de jalea para membrillo, etc., exceptuando la miel y 
caramelos 

Castañas verdes 
Idem secas 
Carbón minera! 
Frutas v.-rdes de todas clases 
Idem secas de Idem 
Granadas 
Limones y naranjas 
Melones y sandias 
Nueces, avellanas y piñones sin mondar 
Pastas, galletas y almidón 
Patatas 
Pimiento molido 
Pimientos y tomates verdes 
Uvas de todas clases 
Vinos generosos, espumosos y mixtela (srt. 5.°, núm. 6 

de la Ley de 3 de agosto de 1907) 
Vinos comunes o de pasto, cuya graduación exceda 

di 16° centesimales del alcchametro de Qay Lussac 
a la temperatura de 15 grados centígrados (art. 3.°, 
núm. 6 de ia L-.y de 3 d i agosto de 1937) 

Harta izas y legumbres verdes, a saber: calabazas, cala
bacines, espárragos, alcachofas, pepinos, guindillas, 
berzas, lech gis, cebollas, ajos, habas, nabos, gui
santes y demás clases procedentes de fuera del tér
mino municipal de León 

Unidad 

100 kllogs. 

100 litros. 

100 litros. 

100 kllogs. 

Arbitrio 

Pesetu C « . 

10 00 
5 00 

10 00 
10 00 

10 00 
0 75 
5 00 
0 25 
2 50 
5 00 
2 50 
5 00 
5 00 
2 50 

10 00 
0 40 

10 00 
3 00 
4 00 

12 50 

12 50 

0 40 

Consumo calculado 
en el año 

100 kllogi 
1 060 > 
2.665 > 

84 > 

3619 > 
111.389 > 

1.130 > 
2.144.925 > 

136.067 > 
11.702 » 

200 > 
38.585 > 
3.041 > 
1.200 > 

21.878 > 
540 857 • 

16329 > 
57.184 > 
32.594 > 

17.742 litros. 

100 litros. 

223.933 kllogs. 

TOTAL-

Producto anual 

P « « U Í C t s . 

10 00 
53 00 

2(J6 50 
8 40 

361 93 
835 45 
56 50 

5 362 39 
3.401 68 

585 10 
5 00 

1.927 90 
152 05 
30 00 

2187 80 
2.163 43 
1.652 90 
1 715 53 
1 305 76 

2 217 75 

12 50 

895 73 

' que le represente, le parará el per-
, juicio a que hubiere lugar. 
; Valdetejar 24 de enero de 1916. 

El Alcalde, Felipe Fernández. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Laguna Dalga 

El día 22 del próximo mes de fe
brero, y hora de las diez de la ma-
flana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta pública de 
tas Escuelas nacionales que subven
cionadas por el Gobierno de S. M.. 
por Real decreto de 5 de diciembre 
último, se han de construir en lo* 
pueblos de Laguna Dalga, San Pe
dro las Dueñas y Soguiilo del Pára
mo, bajo los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones que obran en 
el expediente de su razón; cuyos 

. documentos se hallan de manifiesto 
desde esta misma fcchien la Se-

: cretatía de este Ayuntamiento, has-
: ta el acto de las subastas, que 

han de celebrarse dos sucesivas: la 
primera, de las obras de Laguna 
Dalga, y la segunda, de las obras de 

i San Pedro de las Dueñas y Soguiilo 
; del Páramo, de confermidíd a lo 

prevenido en el Real ¿screto de 24 
, de enero de 1905. 
í L'guna Dalga 22 de enero de 

1916.—El Alcalde, Avelino Barragán 

25.185 24 

León 22 de enero de 1916.=EI Alcalde, E . de Ureña. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formado nuevamente, según 
acuerdo del Sr. Administrador de 
Propiedades e Impuestos, el reparto 
de consumos para el año actual, que
da expuesto al público, por término 
de ocha días, en la Secretaría muni-
nicipal, al objeto de oir reclamacio
nes; pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Gordaliza del Pino 25 de enero de 
1916.=EI Alcalde, BalblnoBajo. 

Alcaldía constitucional de 
Viilubraz 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento que este Ayuntamiento 
formó para el actual reemplazo, el 
mozo que a continuación se expre
sa, e ignorándose su paradero y el 
desús padres, se le cita por medio 
del presente páraque comparezca 
en esta Casa Consistorial loadlas 
13 y 20 de febrero y 5 de marzo pró
ximos venideros, en que tendrán lu
gar, respectivamente, el cierre del 
alistamiento, el sorteo y la clasifica
ción y declaración de soldados; pues 
de no comparecer por si o por per
sona que legalmente le represente, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar t n derecho a Demetrio G jrcla 
Marta. 

Villabraz 23 de enero de 1916.*-
El Alcalde, Pedro Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Se halla vacante la plaza de Guar
da municipal de este Ayuntamiento, 
con la dotación anuul de 500 pese
tas. Los que aspiren a ella se aten
drán a las condiciones que establez
ca el Ayuntamiento, presentando sus 
Instancias en la Alcaldía. 

Escobar de Campos 24 de enero 
de 1916.—El Alcalde, Julio Durá.v 
tez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamamtos 

El día 29 del próximo mes de fe
brero, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta pública de 
las obras de las Escuelas nacionales 
que subvencionadas por el Gobierno 
de S. M . , por Real decreto de 3 de 
diciembre último, se han de cons
truir en esta villa de Villamandos, 
bajo el plano, presupuesto y pliego 
de condiciones que obran en el ex
pediente de su razón, cuyes docu
mentos están de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, desde 
esta fech] hasta el acto de la subas
ta, que se celebrará de conformldid 
alo establecido en elRaaldecreto 
de 24 d» enero de 1905. 

Villamandos 24 de enero de 1916. 
El A<calde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Habiendo sido comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual de 1916, el mozo Amado 
Morán González, hijo de Esteban y 
de Prudencia, cuya residencia y la 
de sus padres se ignora, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca por sf o por medio de 
representante legal, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 13 y 20 de 
febrero y 5 de marzo próximos; de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Regueras de Arriba 24 de enero 
de 19I6.=EI Alcalde, Eifas Lobato. 

Aicaldia constííucional de 
Valdete/'a 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Municipio, para el 
reemplazo actual, el mozo Daniel 
AW¿rez González, hijo de Vicente y 
de Matilde, e ignorándose el parade
ro del interesado, como igualmente 
el de sus padres, se le ella para que 
comparezca él o persona que le re
presente, a este Ayuntamiento, el 
día 15 de febrero, que tendrá lugar 
el cierre definitivo de listas, y caso 
de no camparecer persona alguna 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Don Pascual de Juan Fiórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Q je la cobranza de 

las contribuciones del primer trimes
tre del corriente año. se verificará 
en la capital, a domicilio, en los día* 
del 1.° al 25 del mes de Febrero 
próximo, y en los días restantes del 
mismo mes, los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán Verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve a una y de tres a seis 
de la tarde, en la Oficina recauda
toria, calle de Ordoflo I I . 

Partido de As.'orgj 
Astorga, se recaudará en los días 

del 22 al 26 de febrero próximo, a 
las horas y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. id. 18 y 
19, id.Id. 

Villarejo, Id. Id. 9 y 10, id. id. 
Benavides, id. id. 7 y 8, Id. id. 
Turcia, Id. Id. 7 y 8, id. Id. 
Carrizo, id. id. 16 y 17, Id. Id. 
Santa Marina del RÍV, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Hospital de Orblgo, id. ¡ 1 5 , Idem. 

Idem. 
Valderrey, Id. Id. 4 y 5. id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. Id. 9 y 10, 

Idem Idem. 
Magaz.ld. Id. 2, Id. id. 
Quintana del Castillo, id. 10 y 11, 

Idem Idem. 
Villagatón, id. id. 8 y 9, Id. Id. 
Villamcgll.id. id. 16 y 17, Id. id. 
Rabanal del Camino, Id. Id. 1 y 2, 

Idem Idem. 
Santa Colomba de Ssmoza, Idem 

Idem 3 y 4, id. id. 
Brazuelo, id. id- 16 y 17, id. Id. 
Villaoblspo dé Otero, Id. Id. 5, 

Idem Idem. 
Castrlllo de los Polvazares, Idem 

Idem 1, Id. Id. 
Lucillo, Id. id. 1 y 2, id. id. 
Luyego, Id. id. 3 y 4, Id. Id. 



SaflV.ígo MMas, se leciutJaii tos 
dia» t i y 12 -''.t Ubrero próximo, a 
las horas y sitio acostuirtaado. 

Truchas, ¡i. id 18y 20, id. Id. 
Llamas de Rivera, id. Id 5 y 6, 

Idem Ídem. 
Villares. 1J. Id. 8 y 10, Id. id. 

Partiíío ce La Bañera 
La Bañtz?, se r t a u d a r á en los 

dia» 21 al 27 de Febrero próximo, a 
las hcrcE y tillo acostumbrado. 

Santa Marta de la Isla, Id. Id. 14, 
Idem Idem. 

Villamontán, Id. id. 18 y 19, id. id. 
Alija de les Melones, id. Id. 5 y 6, 

Idem Ídem. 
Ca* vocí.lbdn, id. id 5 y 4, id. id. 
Quintana da! Marco, id. id. 15 y 

16, ídem Mero. 
Quintana y Congosto, id. id. 6 y 

7, Id. id. 
Sin Estebnn de Ni gales, id. Idem 

1 y 2, id id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 17 y 18, 

Idem Idem. 
Ccb.-oues del Río, id. Id. 3 y 4, 

Idem Idem. 
Regueras, id. id. 14 y 15, Id id. 
Roperuelos. id. id. 1 y 2, id. id. 
Santa Ekiif úe Jamuz, id. Id. 10 

y I I , id. id. 
Valdduantes, id. id. 6 y 7, Idem 

Ídem. 
Villazala, id. id. 8 y 9, id. id. 
Bercianos del Ctmlr.o, id. id. 7 y 

8. id. id. 
Lxguna Dalga, id. id. 1 y 2, Idem 

Idem. 
Lcguna de Negi ilics, id. id. 14 y 

15. id. id. 
Pob adura do Pebyo García, ídem 

idem 1 y 2, id Id. 
San Cristi bal de la Polantera, 

Id. id. 16 y 17. i í . id. 
San Pedro de Berdancs, id. Id. 9, 

idem id. 
Zotes del Páramo, id. Id. 16y 17, 

idem Idem. 
Cas trillo de la Vclduema, Id. idem 

7, Id. id. 
Bastillo del Páramo, id. id. 10 y 

11. id. id. 
Destriana, Id. id. 5 y 6, Id. 14. 
Riego de la Vt ga, Id. id. 14 y 15, 

idem idem. 
Santa María de! Páramo, id. Idem 

3 y 4, id. id. 
Urdiaies, id. ¡d. 5 y 6. id. Id. 
La Antigun. id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
San Adrián del Va.le, id. Id. 20 y 

21. id. id. 
Castroccntrigo, id. id. 9, lOy 11, 

idem idem. 
Palacios de la Vaiduerna, id. idem 

9 y 10, id. id. 
Ptirtidn de La Vetilla 

La Vecü'a, se rtcr.udrrá los dias 
3 y 4 de febrero prcaimo, a las horas 
y sitio acostumbrado. 

Matallena, id. id. 1 y 2. id. id. 
Valdeli'g'jeros, id. id. 7 y 8, id. Id. 
Vaidettja, Id. id. 9, id. id. 
Valdepiélr go, id. id. 5 y 6. Id id. 
Vcg&quinKda, id. id. 10 y 11, 

Idem Idem. 
La Ercínn, id. id. 14 y 15, id. Id. 
Santa Colonia de Curueflo, Idem 

Idem 12y 13. id. Id. 
Boñar, id. id 1G, 17 y 18, id. Id. 
La Pela de Cordón, id. ¡d. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rodíezmo, ¡a. id. 23,24 y 25, idem 

idem. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, Id. id. 
Veg:cemrn, id. Id 5. id. Id. 
La Rebla, id. id. 23,24y 25, idem 

¿era. 

Partido de Lt 6n.—2.' Zona 
Armunia, se recaudará los dias 21 

i y 22 de febrero próximo, a las horas 
y sitio acotttimbrado. 

Chozas, Id. id. 16, 17 y 18. Idem 
í Idem. 
I Santovenia, Id. id 11, Id Id. 
I Ssn Andrés del Rabanedo, idem 

Idem 3 y 4, id. id. 
Onzonilla. Id. Id. 23 y 24, Id. Id. 

Ve ga de Infanzones, Id, id. 2, idem 
idem. 

Valverde del Camino, Id. Id. 6 y 7, 
Idem Idem. 

Viiladargos, id. id. 15, Id. id. 
Sttitgos, id. id. 7 y 8. id. Id. 
Carrocera, id. id. 2 y 5, id. Id. 
Cimanes del Tejar, Id. id. 5 y 6, 

Idem Idem. 
Cuadros, Id. id. 3 y 4 id id. 
Gsrrafe, Id. id. 14 y 15, Id. id. 
Rioseco de Tapia, Id. id. 8 y 9, 

Idem Idem. 
Valdtfresno, Id, Id. id 17 y 18, 

Idem Idem. 
Vllequilambre, id. id. 10 y t i , 

Idem Idem. 
Msnsilla de las Mulss, Id. Id. 25 y 

26, id. Id. 
Mansllla Mayor, ¡d. id. 13, id. id. 
Vf gas del Condado, Id. id. 2, 3 y 

4, Id.id. 
Vlllasabarli go, id. id. 7 y 8, idem 

idem. 
Villaturiel, Id. id. 17 y 18 id. Id. 
Grcdtfcs, id. id. 9 al 12, Id. Id. 
Partido de Af lirias de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de febrero próximo, 
a las he ras y sitio acostumbrado. 

Láncara, Id. Id. 9, 10 y 11. Id. id. 
San Emiliano, id. id. 22 y 23, idem 

Idem. 
Ctbrlllares. id id. 14 y 15, id. id. 
Valdessmario, id. Id. 14 y 15, Idem 

W«m. 
Santa María de Ordás, Id. id. 6 y 

7, id id. 
Las Omañas, id. Id. 10 y 11, idem 

Idem. 
Campo de la Lomba, Id. id. 7 y 8, 

Idem idem. 
Vígaricnza, id. id. 16 y 17, idem 

ídem. 
Seto y Amfo, id. id. 16 y 17, idem 

idem. 
Rieüo, id. Id. 15 y 14, Id. id. 
Murías de Paredes, Id. id. 11, 12 

y 13, id. id. 
Villtblino, id. Id. 19 y 20, id. id. 
Pfilscios del Sli, id. id. 12 y 13, 

idem idem. 
Partido de Ponferrada 

Fot ferrada, se recaudará Ies dias 
20 EÍ 25 de febrero próximo, alas 
horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, i : ' , id. 10 al 11, id id. 
Beibbibre, id. id. 10,11 y 12, idem 

idem. 
Fo goso, Id. id. 14 y 15, Id id. 
IgUrña. Id. id. I 5 y 16. id. Id. 
Otoñas-Raras, id. id. 8 y 9, id. id. 
Cubiüos, Id. id. 10y I I , id. Id. 

• Catucedo, Id. id. I I y 12, Id. Id. 
Priaranza del Bierzo, Id. id. 14 y 

15. W. id. 
Borrenes, id. Id. 9 y 10, id. id. 
San Esteban de Vüldutzs, idem 

idem 7 y 8, Id. id. 
Benuza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Puente DomlrgoFidrez, Id. Id. 14 

y 15. id. id. 
Caitrillo de C»brera, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Corgisto, id. Id. 16 y 17, Id. id. 
Castropodame, ¡d. Id. 13 y 14, 

idem idem. 
Er.cincdo, id. id. 15 y 16, id. id. 

Fresnedo, se receudará los días 14 , 
y 15 de febrero próximo, a las horas • 
y sitio acostumbrado. \ 

Los Barrios de Salas, id. id. 11 y ; 
12, Id. id. í 

Mollnaseca, id. Id. 20 y 21, Idem , 
Idem. ! 

Páramo del Sfl, Id. id. 15 y 16, 
idem Idem. 

Toreno, Id. id. 17, 18 y 1S, Idem 
Idem. 

Noceda, Id. Id. 16yl7 , id . Id. 
Partido de Maño 

Lilto, se recaudará los dias 22 y 
23 de febrero próximo, a las horas y 
sitio acostumbrado. 

Veg,mlán, id. id. 24 y 25, id. id. 
Prioro, id. id. 4, Id. id. 
Royere, id. id. 1, id. id. 
Valderrueda, id. id. 6 y 7. id. id. 
Renedo de Valdetue jar, id. id. 8 y 

9, id. Id. 
Prado, Id. Id. 10, Id. id. 
Beca de Muérgano, id. id. 7 y 8, 

Idem Idem. 
Salamón, id. id. 16 y 17, id. Id. 
Cistlerna.ld. id. 11,12 y 13, Id. id. 
RILÍÍO, id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Ose ja de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

Idf m Idem. 
Pesada de Va!d*ón, id. id. 7, idem 

idem. 
Marfafis, Id. Id. 10 id id. 
Acebedo, id id. 11 y 12, id. id. 
Burón, id. id. 14 y 15, id. id. 
Crémenes, Id. id. 14 y 15. id. id. 
Pcdrosadel R?y, id. id. 20, Idem 

idem. 
Partido de Sahagún 

Vll'amízar, se receudará los dias 
6 y 7 de febrero próximo, horas y 
slf'o fccslunibrado. 

Vlllemol, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
St hélices del Rio, Id. id. 12 y 13, 

idem idem. 
Cea, Id. id. 10 y U . ld . id . 
Vülrzar zo, id. id. 7,8 y 9, id. id. 
VillEmartin de don Sancho, idem 

idem 10, id. id. 
Valdepolo, Id. id. 4 y 5. id. Id. 
Cubülasdc Rueda, id. id. 7y 8, 

Idem Idem. 
Castroir.udsrra, id. id. 23, id. id. 
Obar lco.ld.id. 4 y 5, id. id. 
La Vi ga de A'marza, id. id. 21 y 

22. id. Id. 
Vi'Jaselán, id. id. 8y 9, id. id. 
Almer.za, Id. id. 10. id. id. 
Csnalt jas, Id. Id. 16, id. id. 
VíHfcVrrde de Arcayos, id. id. 11, 

idem idem. 
E 'Bugo, Id !d. 11 y 12, id id. 
Bercia>-,os del Camino, id. id. 9, 

idem idem. 
Caízada del Ccto, id- id. 7 y 8. 

idem idem. 
Ce;trtlierra, Id. Id. 4, id. Id. 
Sar.íE Cristina, id. id. 2 y 5, Idím 
Vülsruratiel, Id. id. 1, Id. id. 
Jcarilt . id. id. 9 y ¡0, id. id. 
Vallfdlio, id id. 7, Id. Id. 
Gordallza, id. id. 11, id. id. 
Gaiíe guilles, id. id. 10, 11 y 12, 

¡de m idem. 
Sshc-^ri, Id. id. 4, 5 y 6, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 9, 

idem Idem. 
GrajaJ de Campos, id. id. 10,1 í y 

12. id. id. 
Joara, id. id. 8 y 9, id. id. 

Partido ñe Valencia de ¿ox Juan 
A'gadtfe, ferecfudífá e! cía 10 

de fc-Dfi-ro pióximo, a las horas y 
sitie acostumbrado. 

Vi'lETnandos, id. id. 5 y 6, idem 
idf i r . 

T w t ! úe los Guzmanes, id. (d. 10, 
idem. 

Vllladtmor, se recaudará el dta 
11 de febrero pióximo, a las horas y 
sitloeccsttn.brado. 

Valencia de donjuán, Id. Id. 17 y 
18. id. id. 

Clmanes de la V> ga, id. Id. 8, 
Idem idem. 

Vl:l;quf jld», Id. id 9, Id. id. 
Vi l ' t f e r , Id. Id. 11, id. Id. 
Villahornate, Id. id. 12, id. id. 
Castrofuerte, Id. Id 6, Id. Id. 
Matanza, id. Id. 4, id. Id. 
Vülabrez. id. Id. 5. Id. Id. 
Vatdevlmbre, Id. Id. 7 ,8 y 9, idem 

idem. 
SanMillán, id. id. 11, id. id. 
Ardón, Id. Id. 7 y 8, id. id. (El 8 en 

Viüalebar). 
Villacé, id. id. 18, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 9 y 10, 

Idem Idem. 
Pí j ires de los Oteros, id. Id. 11 y 

12, id. id. 
Vlliamañán, id. 1.1. 15 y 16. Id. id. 
Cubiüas de los Oteros, id. id. 3, 

Idem Idem. 
Izagre, Id Id 9, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 10, Idem 

idem. 
Matrdeón de los Oteros, Id. id. 11 

y 12. id. Id. 
Cabreros de' Rio. id. Id. 4 y 5, 

idem idem. (El 5 en Jabsr?e) 
Santas Mp.rtus, id. id. 7 y 8. Idem. 

Idem. 
Corvillcs, I I id. 6. Id id. 
Ctmpo de VlllaVldel, id. id. 16, 

Idem idem. 
Gusendos, Id. id. 19, Id. id. 
VüianueVd da ias Manzanas, idem 

Id. I y 2, id. Id. 
Campazas, id. Id. 3, id. 'd 
Castilfalé, id. Id. 6, id. Id. 
Valdemora, id. Id. 5. id. Id. 
Fuentes de Carbajil, id. Id. -1, 

idem idem. 
Gordoncitlo. id. id. 7 y 8, Id. id. 
Velderas, id. Id. 9, 10, 11 y 12, 

Idem Idem. 
Partido de Villa franca del Bierzo 

Villi frsncü, se recaudará los dias 
6 y 7 da febrero próximo, a las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Viiladecar.es, Id id. H y 15, idem 
idem. 

Cnrracedelo, id. id. 6 y 7. Id. id. 
Corullón, id. id. ! l y 12. id. id. 
Trabadelo. Id Id. 23 y 24. id. id. 
Ve^a de Vslcerce. Id. id. 7 yS, 

idem idem. 
Ba'boa, id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Sobrado. Id.i.V 16 y !7, id. id. 
Oencia, id. id. 20 y 21, I I id. 
Fabero. ld. M. 13 y 14. id. id. 
Candín, id. Id. l - l y 15. id. id. 
A'g.'nza, id. id. 2 v 3. /d id. 
Ssncedo. id. id I7y 18. Id. id. 
Val'e de Finoiledo, Id, Id. 14 y 15; 

idem idem. 
Brrlar.gj, id. id. 15 y 16, id. Id. 
Cacr.bilos, Id. id. 21 y 22. id. id. 
Camponaraya. id. id. 4 y 5, id. id. 
Paradaseca, id id. 9 y 10, id. id. 
Perr nzanes, Id. Id.. I I y 12, id. id. 
Ve ga de Espinareda, id. id. 11 y 

12 Id. Id. 
Barias, id. ¡d. 0 y 10, id. id. 

NOTA.—Los Recaudadores po
drán Variar los dias sehaíados para 
la cobranza, msdlante anuncios, si 
per causas Imprevistos, no recibie-
run los Vüiores cobraterics a su de
bido tiempo. 

León 27 de enero de I916.=-Pas-
cual de Juan F. J t t z . 

itnprenta de la Diputación provincial' 
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